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Sr. Subdirector general de Formación y PeñeccionamienlO del
Personal Investigador.

Como ampliación de la Resolución de este Centro directivo de
8 de mayo de 1987 (<<Boletin Oficial del Estado» de 2 de junio) por
la que se prorrogaban las becas del programa MEC¡MRES,
convocatoria 1986-87,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Adjudicar nuevas prórrogas en el mencionado pro
grama, según se detalla en el anexo adjunto.

Seaundo.-Los beneficiarios de las mismas quedan obligados al
cumpfimiento de la normativa fijada en la Resolución de convoca
toria.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de agosto de 1987.-EI Director general, Luis Oro

Giral.

numeraria de Escuela de Maestría Industrial, la Audiencia Nacío.
nal, en fecha 13 de marzo de 1987, ha dielado sentencia cuyo fallo
es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que desestimando el actual recurso contencioso
administrativo, interpuesto por el Procurador señor Ferrer Recuero
en nombrey representación de la demandante doíla María Begoíla
González Dial de Heredia, frente a la demandada Administración
General del Estado, representada y defendida por su Abogacía;
contra las Ordenes del Ministerio de Educación -Dirección General
de Personal-, de 12 de diciembre de 1980 y 31 de julio de 1981 a
las que la demanda se contrae; debemos declarar y declaramos ser
conformes a derecho y, por consiguiente, mantenemos los referidos
actos administrativos impugnados; todo ello, sin hacer una expresa
declaración de condena en costas, respecto a las derivadas de este
proceso jurisdiccional.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia, en sus propios t~rminos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 2 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Subsecretario, Joaquín Arango Vila·Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

20071 RESOLUCION de 14 de agosto de 1987, de la
Dirección General de Investigación Cientlfica y Tk·
nica, por la que se prorrogan becas en Francia del
programa MEC;MRES. convocatoria 1986-87.

por el Comité de Empresa y Delegados de Personal de 13 misma,
en representación de los trabajadores, y de conformidad con 10
dispuesto en el anículo 90, apanados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de
10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre resistro y depósito de Convenios
Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo
en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 3 de agosto de I987.-EI Director general, Carlos
Navarro López.

Comisión Negociadora del IX Convenio Colectivo de la Empresa
«Sistemas e Instrumentación, Sociedad Anónima».

IX CONVENIO COLECJ1VO DE LA EMPRESA .SISTEMAS
E INSTRUMENTACION, SOCIEDAD ANONlMA»

CAPITULO PRJMERO

Amblto,~ olllnd6D, ablorel6a f e8IÍIpetlIad4n

1. Amhlto TerritoriaI.-Este Convenio Colectivo afectará a los
centros de trabajo radicados en todas aquellas provincias en que
desam>lle la acuvidad la Empresa «Sistemas e Instrumentación,
Sociedad Anónim....

2. Amhlto personal.-El presente Convenio Colectivo afectará a
la totalidad del penonaI que integra la plantilla de esta Empresa,
concretándose CIertos aspectos diferencíales pam el personal de las
categorías Instrumentistas de Obras, pam destacar bésicamente
peculiaridades propias de estas categorías.

3. Vigencia y mmu:lón.-La entrada en vigor del presente
Convenio Colectivo lo será el I de enero de 1987, Y su duración,
basta el 31 de diciembre de 1989.

4. Denuncla.-El presen1e Convenio Colectivo quedará auto
máticamente prorfOllldo por el plazo de un aílo... 51 no existiese
denuncia expresa de las partes. La denuncia del ,-"nvenio Colec
tivo deberá hacene con una antelación de tres meses, antes de su
vencimiento, ante la autoridad competente.

S. Absorción y compensaclón.-Todas cuantas mejoras se esta·
blecen en el presente Convenio son compensable. y absorbibles con
cualesquiera otras, ya provenpn éstas de Ordenanza, Convenio o
le establezcan a través de cualquier otro si.tema

Los beneficios djmanantes de este Convenio se aplicarán
proporcionalmente BI tiempo de permanencia efectiva al servicio
de la Empresa, salvo en los supue.los en que se especifique lo
contrario.

ANEXO

Apellidos y nombre

Giménez Murria, Miguel ..
Jsac García, Joaquín .
López Pérez, José Cristóbal .
Rosa Fax, Nicolás de la .

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

10
2
S

10

CAPITULO U

6. VIncu1Jlclón a la tota/UiI1d del Con_lo.-Lo. pactos conte
nidos en el presente Convenio constítu~una unidad indivisible.
Sí no tUera ~~o por la .u~ondad su contenido Integro,
quedará sin . en su totalidad, debiendo ser examinado de
nuevo por la actual Comisión Dellbemdora del mismo.

7. Modificación de condlciones.-Cualquíera de ambas parte.
podrá pedir la revisión de este Convenio Colectivo durante la
vigencia o~rrop del mismo .i con canicter lega1 o rea!amentario
por dispoSIción o resolución oí'icíal de cualquier raDIo, se modifica
len la. actuales condiciones económicas ele la vigente Ordenanza
de Trabajo pamla Industria Siderometal1l!'lica, y la totalidad de las
nuevas condiciones. valoradas y estimadás en su conjunto por
anualidades, fuera superior a la totalidad de las establecidas en este
Convenio. .

8. Aumentos oficiales de saJario.-Todo aumento de salarios
dispuesto oficialmente o bajo cualquier forma que se presente, será
absorvido automáticamente en tanto no exoeda del importe de las
mejoras económicas concedidas en el presente Convenio Colectivo
y valoradas en su col\iunto en forma de ingresos totales anuBles.

20072 RESOLUCION de 3 de agosto de 1987, de la Direc
ción General de Trabajo. por la que se dispone la
publicación del IX Convenio Colectivo de la Empresa
«Sistemas e Instrumentación, Sociedad Anónima».

Visto el texto del IX Convenio Colectivo de la Empresa
«Sistemas e Instrumentación, Sociedad AnóDÍma», que fue suscrito
con fecha 14 de abril de 1987, de una parte, por los designados por
la Dirección de la citada Empresa para su representación, y de otra,

CAPITULO IU

OrIanIDd6. del tra~

9. Normas genera/es.-La organización práctica del trabajo
corresponde a la Díreecíón de la Empresa, según establece el
articulo 6.0 de la Ordenanza de Trabajo pamla Ináustria Siderome
talúrgica.

Es polltica común de lo. trabl\iadores y de la Dirección, el
mantenimiento de actitudes de diálogo y negociación que conduz·
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can a esquemas participativos dentro del ámbito de las normativas
vigentes en cada momento.

El personal con mando debed lograr el rendimiento y eficacia
del personal del servicio a sus órdenes, resolviendo y canalizando
los problemas que se presentes. Son funciones inberentes a todo
mando en la Empresa, la formación del penonal a sus órdenes y
velar por la seguridad del mismo.

10. Plantilla de persona/.-La plantilla de cada servicio sera la
necesaria para atender normalmente el trabajo. La contratación de
personal eventual se realizaJá según 1.. bases establecidas en el
presente Convenio.

En los puestos de trabajo a tumo rotativo regular, el téJimen de
rotación asf como la plantilla y sustituciones de la mIsma por
absentismos, se regirá de mutuo acuerdO], en caso de desacuerdo,
se estará a lo que determine la autorida laboral.

La Empresa, de acuerdo con la legislación vigente, podnI
contratar a personal con categoría de estudiante en prácticas o
graduado en Prácticas, según sea su situación académica.

11. Jornada y horario.-La Empresa procurará establecer los
horarios de trabajo más convenientes, pero es libre de disponerlos,
siempre previa autorización de la autoridad laboral, de la manera
que crea mejor para el servicio, como único responsable de la
misma.

La jornada laboral anual para 1987, 1988 Y 1989 será de
1.826,27 horas de tnlbajo efei:l1vo, disiribuidas en cuarenta horas
semanales, tanto en jornada continuada como partida, debiéndose
cumplir la jornada anual efectiva, disponiéndose los cuadros
horarios de los centros de trabajo para que este fin se cumpla.

Para el penonal de nuevo ingreso O en los casos de desplaza·
miento, paradas y puestas en marcha, la Empresa podnI establecer
el horario que tenga por conveniente, de acuerdo con las necesida·
des de los centros donde vaya a prestar sus servicios.

El horario de trabajo será verdaderamente efectivo, compután·
dose el tiempo de trabajo de forma que, tanto al comienzo como
al final de la jornada diaria, el trabajador se encuentre en su puesto
de trabajo.

12. Vacacio.....-Los trabajadores comprendidos en el ámbito
del presente Convenio, disfrutarán un total de veintiún días
laborables, durante la vigencia del mismo:

El personal con cinco años en la Empresa tendrá derecho a dos
dias naturales más de vacaciones.

El personal con diez o más años en la Empresa tendrá derecho
a cuatro días naturales más de vacacione1.

El máximo de días acumulables será de treinta días naturales
consecutivos.

13. Fiestas.-8e considerarán dias festivos los que rijan según
el calendario laboral de la provincia en las localidades en donde
preste efectivamente su servicio el personal.

Cualquier otra fiesta no especificada en el citado calendario, si
procede, se estudiará un sistema de recuperación.

14, Prolongación de la jornada y horas extraordinarias.-Ante
la grave situaClón de paro existente, ambas partes acuerdan la
conveniencia de reducir al mínimo imprescindible las horas
extraordinarias, con arreglo a los siguientes criterios:

Primero.-Horas extraordinarias habitualeo: Reducción al
mínimo.

SeJl!ndo.-Horas extraordinarias por fuena mayor: Dadas las
especIales caracterlsticas de la actividad de la Empresa, en algunos
casos es imprescindible la p~lonpción de la jornada de trabaio
hasta acabar con ciertos trabajos que no permiten la continuaciÓn
por otro trabajador o la suspensión basta la próxima jornada
laboral. En dicho supuesto, el exceso de jornada se abonará como
horas extraordinarias, pero no será tenido en cuenta a efectos de la
duración máxima de la jornada laboral ni para el cómputo máximo
de horas extraordinarias autorizadas.

Tercero.-Horas extraordinarias estructurales. A los efectos esta-.
blecidos en el Rcal Decreto 92/1983, de 10 de enero, se entenderán
como tales lo dispuesto en la orden de 1 de marzo de 1983, articulo
1.0, o sea, las necesariaa por pedidos imprevistos, periodos de punta
de producción, ausencias imprevistas, cambios de tumo y olras
circunstancias de carácter estructural derivadas de la propia activi
dad de la Empresa.

Las horas extraordinarias motivadas por causas de fuerza
mayor y las estrueturales~ se notificarán mensualmente a la
autoridad laboral en los términos establecidos en la Orden del I de
marzo de 1983.

No se tendrá en cuenta, a los efectos de la duración máxima de
la jornada ordinaria laboral, ni para el cómputo del número
máximo de horas extraordinarias autorizadas, el exceso de las
trabajadas para prevenir o reFar siniestros u otros dados extraor
dinarios y urgentes, sin perjUIcio de su abono como si se tratase de
horas extraordinarias.

Las horas extraordinarias se canjearán por horas de descanso
regularizándose el descanso a realizar por trimestres, de acuerd~
con las necesidades de la obras.

El penonal tendrá opción al cobro de las horas extraordinarias
que serán abonadas según las tarifas adjuntas. '

1S. Categoñas de persona/.-En base a lo previsto en el articulo
16, anexo 1, de la Ordenanza de TrahaJo para la Industria
Siderometalúrgica, las categorfas del personal serán las que se
relacionan a continuación" y cuyas condiciones serán las que
constan en el apéndice primero:

l. PERSONAL TéCNICO:

Categorias:

A) Técnicos Titulados Superiores:
Ingenieros.
Licenciados.

Bl Técnicos titulados:

Ingeniero Técnico.
Perito.
Técnico titulado.

q Técnicos no titulados:

Jefe de Taller.
Contramaestre.
Jefe de primera Organización.
Técnico no titulado.
Delineante Proyectista.
Práctico en Topografla.
Delineante primera.
Delineante segunda.
Calcador.
Reproductor de planos.
Auxiliar.
Aspirante.

11. PEasoNAL AOM"INlSTllATIVO:

Categon'as:
Jefe de primera.
Jefe de segunda.
Cajero.
Oficial de primera.
Oficial de segunda.
Auxiliar.
Aspirante.
Meritorio,
Viajante.

III. PERSONAL OBRERO:

Categorías:
Oficial primera Jefe de Equipo.
Oficial segunda Jefe de equipo.
Oficial tercera Jefe de Equipo.
Oficial primera.
Oficial segunda.
Oficial tercera.
Ayudante.
Especialista, Jcfe de Equipo.
Especialista.
Peón, Jefe de Equipo.
Peón.

IV. PERSONAL AUXILIAR y SUBALTERNO:

Categon'as:
Vi&Üante.
Ordenanza.
Mozo.
Telefonista.
Chófer.

V. PERSONAL INSTRUMENTISTA DI! OBRA:

Categorias:
Técnico.
Maestro Instrumentista.
Técnico no titulado A.
Técnico no litulado B.
Oficial primera A.
Oficial primera B.
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Oficial segunda.
Oficial tercera.
Ayudante.

La Empresa, como responsable de la organizaci6n práctica del
trabl\io, puede disponer la creaci6n de las categorias más adecuadas
a las funciones que se deriven de su organización.

El personal será clasificado J.lOr la Empresa, según sus necesida
des y, en atención a las func10nes que desarrolle el trabajador
habitua1mente, y no por las que éste pudiera considerarse capaci
tado para realizar.

CAPITUWIV

Coadtclnnes OIpecfficas del personal instrumentistas de obr.

16. Servicio en dias /estivos.-La prestaci6n en dias festivos se
podrá efectuar baio la forma de turno regular, de guardias o de
retenes, de acuerdo con la naturaleza del trabajo y la oraanización
práctica del mismo. El trabajo de turnos rotativo regular, seguirá
rigiéndose por su propio régunen especial.

En caso de guardias, con Presencia efectiva del productor en su
puesto de trabajo durante el tiempo establecido en su~6n
especifica, el dia de descanso semana! que corresponde se disfrutará
dentro de la semana siluiente} i es en compensación de un
domingo, si se trata de fiestas mtersemanales, se compensará el
trabll¡o o aumeotarán los dias de vacaciones, de acuerdo con las
neceSIdades del servicio.

La prestaci6n de la guardia es obligatoria para todo el personal
Cl.ue ocupe los puestos de trabl\io afectados, no pudiendo emplearse,
SlD embargo, la misma persona durante dos domingos consecuti
vos. La Empresa, de acuerdo con los interesados, podrá abonar en
metálico las guardias en lugar de compensarlas con fiestas.

17. Servicio de retenes.-La modalidad de retenes consiste en
que el productor afectado debe ser localizable en todo momento
para cumplir cualquier emergencia. Tendrá asimismo la compensa
ción económica. independientemente de percibir las horas extraor
dinarias correspondientes en el caso de que sus servicios fueran
requeridos.

Es asimismo obligatoria la prestación de retenes para todo el
persona! que ocupe los puestos de trabajo afectados.

a) Retén dias laborables: Comprende desde el final de la
jornada laboral hasta el inicio de la misma al día si.¡uiente.

b) Retén dias festivos: Comprende desde el final de la jornada
laboral anterior a! festivo hasta el inicio de la jornada del dia
laborable siguiente.

En el supuesto de coincidir dos o más días festivos consecutivos
se abonarán tantos retenes como días festivos, en los casos de
turnos no se conceptuará como extraordinario el trabajo realizado
en jornada babitual durante los dias festivos, por estar considerado
como trabl\io norma!.

Cuando en alguna obra deba realizar servicio de retén el
personal en jornada de turnos y aquél corresponda. una jornada
de descanso, el retén efectuado tendrá la consideraci6n de festivo.

Además de los tumos, guardias y retenes, la Empresa se reserva
la facultad de establecer otros nuevos o modificarlos, previa
autorizaci6n de la autoridad laboral.

18. Vacaciones.-EI persoual disfrutará de las vacaciones indi
cadas en el régimen general, artículo 12.

El personar que en el momento de disfrutar sus vacaciones se
encuentre desplazado de la zona a que esté asi¡nado, se le abonarán
15.275 pesetas brutas, en concepto de compensaci6n de gastos de
~e por vacaciones, por una sola vez. .',

Para cumplir las exigencias del oervicio o a petici6n del
personal, con objeto de que pueda atender necesidades o compro
misos particulares, se podrá autorizar el fraccionamiento de las
vacaciones que exoedan del periodo mínimo de siete dias labora
bles ininterrumpidos que señala la Ley de Contrato de Trabl\io.

Los trabl\iadores con hijos en edad escolar tienen preferencia a
que las suyas coincidan con los periodos de vacaciones escolares.

Cuando deban disfrutarse las vacaciones por causas imputables
a la Empresa en las fechas comPrendidas entre elide febrero y el
31 de mayo, o entre elide octubre y el 30 de noviembre, se
incrementarán con dos dias más. Se tendrá derecho también a este
incremento, aunque en este periodo se realice únicamente una
fración de las vacaciones, Slempre que la ftacción sea, como
mfnimo, dos semanas. y en cualquier <:810, por una sola vez.

19. Gratificaciones.-Dos ¡ratificaciones extraordinarias, en
junio y en diciembre,igual cadi una a! importe de una mensuali
dad, que se calculará de acuerdo con el salario base mensual,
incrementado con la antigüedad que proceda. .

Asimismo, según las cateaorias, como se indica en las tablas. se
percibirán unas cantidades complementarias en cada una de las
pagas de junio y diciembre.

20. Pluses.-EI plus se deven¡ará por dia efectivamente traba
j~o. No se ~, por tanto, en los casos de no asistencia a!
nnsmo, cualqwe¡;a que fuese la causa con excepción única del
periodo de vacaciones. Los pluses que se reconocen en la actuali.
dad, son los siguientes:

a) Plus de tóxico, penoso y peli¡roso.
b) Plus de tumo rotativo regular: Devengará este plus todo el

personal. que ocupe ~uestos de trabl\io a desempeñar en tumos
consecuuvos y/o rntaUvos, y se abonará por la jornada norma!, ya
que el exceso corresponde a horas extras.

La Empresa, en uso de su facuitad de organizaci6n del trabajo.
podrá en casos excepcionales acomodar la consecutividad de los
tumos a las necesidades temporales del servicio.

e) Plus de trabajo nocturno: Los trabajadores que trabajen
entre las veintidós horas y las seis horas, disúutarán de un plus de
trabajo nocturno.

En el caso de que no trabajase la jornada nocturna completa,
dicho plus se abonará en proporción a las horas efectivamente
trabajadas durante dicho período.

Estarán excluidos de este plus todos los trabajos habitualmente
efectuados en jornada diurna que hubieran de realizarse obligato
riamente en este período nocturno, por concurrir circunstancias de
fuerza mayor, por cuanto en estos casos las horas extraordinarias
ya se perCIben con el recargo correspondiente.

21. ILT por e'lfermedad.-Personallnstrumeotista de obra: La
Empresa abonará la diferencia ex..istente entre las percepciones de
la Seguridad Social que le correspondan a! trabl\iador y su salario
a partir del primer día que cause baja por este motivo.

No obstante, y de acuerdo con )0 dispuesto en el Real Decreto
54/1980, de 11 de enero, en el que se reduce en un 15 por 100 la
cuantía de la prestación económica los veinte primeros días de cada
baja por enfermedad comón o accidente no laboral, esta reducción
dellS por 100 se efectuará igualmente y durante el tiempo señalado
en el mencionado Decreto, abonando la diferencia existente entre
las percepciones de la Seguridad Social (un 60 por 100 actualmente)
y el 85 por 100 del salario.

A partir de los primeros veinte días de baja señalado, y en
virtud del mencionado Real Decreto, en que la indemnización pasa
a ser de un 75 por lOO, se abonará la diferencia hasta su salario, tal
como se espeCIfica en el punto primero.

22. lLT por accidente de trabajo.-Penonal instrumentista de
obra: La Empresa abonará la diferencia existente entre las percep
ciones que reciba de"la Mutua de A. T. y su salario, a partir del
primer día que cause baja por este motivo.

23. Espera de destino.-Cuando el personal se encuentre en la
situación «en espera de destino*, percibirá durante los diez
primeros días el importe de 1.303 pesetas, que le corresponde de
media dieta en la zona a la que esté fijado.

Cuando el tiempo de «espera de destino~ supere el mes, se
informará a! Comité de Empresa.

24. Desplazamientos.--Cuando el l'CfSOnal sea desplazado de
la zona en la que está fijado, percibirá un suplemento de 876
pesetas, sobre la dieta que le corresponda. durante los diez primeros
días.

25. Dietas:

Media dieta.-Todas las categorías afectadas por el presente
Convenio, y que venían percibiendo este concepto, recibirán la
cantidad de 1.303 pesetas como media dieta, lo cual se devengará
por dfa de trabl\io, cuando se trabaje en la zona o delegación de
donde dependa el productor <el personal administrativo y técnicos
de oficina no tendrán derecho a este deveIlllO).

Dieta.-Cuando la prestación de servicios se efectúe fuera del
radio de acción de la zona o delegación·a que se pertenece, se
establece el importe de:

1.800 pesetas para Instrumentista lO y Ayudantes.
2.250 pesetas para las otras categorías.

Los grupos citados corresponden al presente Convenio en
concepto de dieta y devengándose asimismo por día natural.

26. Nupcialidad.-EI persona! de obra disfrutará de dos dias
naturales más de penniso.

27. Natalidad.-EI personal de obra disfrutará de un dia
natural más de penniso.

CAPITULO V

"R6IImen eeoadmlco

28. Po/{tica general.-Las, condiciones económicas pactadas en
el presente Convenio constituyen garantías generales de carácter
colectivo, pero las condiciones efectivas de remuneraciones de un
productor determinado, o de un grupo de productores, tanto en
concepto fijos comoeo conceptos variables, pueden venir en
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muchos casos influenciados e incluso determinados por circunstan·
das excepcionales, uf como otros aspe~os relacionados con la
eficacia, calidad, rendimiento de su tra!>l\io individual, por lo que
dichas condiciones esl'"cificas no constituirán llJlUmento válido ni
precedente para petietones de carácter comparatIvo. A los efectos
del presente Convenio se entenderá como aumentos generales
aquellos que supo_ WIll variación de salario base y del comple
mento salarial que afecte a todos los grupos salariales.

29. RemuneracioMS.-l. La remuneración del personal que.
dará establecida en la sipieate forma:

a) Salario base.
b) Antigüedad.

2. Salvo en los conceptos detallados individualmente en este
Convenio, la Empresa hará los siguientes aumentos:

Con fecha 1de enero de 1987 se incrementarán tu percepciones
brutas salariales en un 6 por 100 sobre las percepciones medias del
año 1986.

30. Gratificaciones extraordinarias.-se abonarán dos gratifica
ciones extraordinarias en junio y diciembr~ cada una de ellas por
un importe equivalente_ a una mensuali~ que se calculará de
acuerdo con el salario mensual incrementado con la antigüedad que
proceda. .

Dichas gratificaciones se devengarán, en todo caso, en propor-
ción al tIempo trabajado. .

31. Beneficios.-Se establece una gratificación por beneficios,
pagadera durante el mes de febrero, de 15.500 pesetas.

32. Plus distancia y transporte.-A todo el personal de obra que
le corresponda, se abonarán 40 kilómetros por día trablijado, y al
precio de 20,SO pesetas kilómetro.

Esta cantidad no seni revisada durante la vigencia del presente
Convenio.

33. Seguro de vida:
Capital

........
1. Garantfas para muerte:

1.I Muerte, cualquiera que sea su causa...... 150.000

Seguro de accidentes: Con independencia del Seguro Obligatorio
de Accidentes, y como complemento al mismOy la Empresa tiene
suscrita una póliza de seguro a su cargo, con cobertura de
accidentes para los riesgos de muerte e invalidez. tanto en la vida
profesional como en la privada. de todo el personal perteneciente
a «Sistemas e Instrumentación. Sociedad Anónima».

las garantías son las si¡uieates:

1. Garantías para muerte:
1.I Muerte por aecidente o enfermedad profesional, durante

las veinticuatro horas del día, Y de acuerdo con las condiciones
generales y particulares de la póliza: 1.500.000.

2. Garantfa para incapacidad permanente:

2.1 Incapacidad permanente alsoluta para todo trabajo y gran
invali~}lderivadas de accideote de trablijo o enfermedad profesio
nal: 2.uuu.000

2.2 Incapacidad permaneate total para la profesión babituaI,
derivada de accidente de trablijo o enfermedad profesional, de
acuerdo con el porc:cntale que fijea los Organismos oficiales
(Comisión de Evaluación de Incapacidades, Mqistratura de Tra
bajo, etc.l, aplicado a WIll bale de: 2.000.000

2.3 Incapacidad Jl.OI1IW1ente parcW para su profesión babi
tual, derivada de aCCIdente de trablijo o eafermedad profesional:
400.000 .

3. Garantías para las lesiona. mutilaciones y ddOrmaciones
no invalidan/es previstas par el articulo 140 de la Ley General de la
Seguridad Social:

3.1 Lesiones, mutilaciones y deformaciones derivadas de acci
dente de trabajo y recogidas en el baremo anejo-indemnizaciones
" tanto alzado.

Según baremo anejo a la póliza.
. En cualquier supuesto, se requerirá para la determinación de
Invalidez absoluta, total, parcial, enfermedad profesional o baremo,
la expresa declaración de tal por la Comisión de Evaluación de
Incapacidades o Ma¡istratura de Trablijo, ya que, a todos los
efectos, a ellos compete esta calificación.

«Sistemas e Instrumeatación, Sociedad Anónima». se obliga
exclusivamente al pago de las primas, y este beneficio se concede
Sin contraprestaetón especifica por parte del personal, y con el
alcance de las propias pólizas de seguro, por lo que a la Empresa
no le afectará ninguna otra responsabilidad.

34. Ayudas de estudios.-se establece la prestación establecida
para ayuda escolar a todos los productores que, contando con un
año de antigüedad en la Empresa, el I de septiembre de 1987,
justifiquen estudios ea Centro oficial, o estudio de idiomas, que no
tengan el carácter de oficial o cooficial en el Estado español La
cantidad anual sen! de 13.749 .e.esetas, papderas; en el mes de
septiembre de 1987, previo justIficante de matricula y asistencia.

35. Ayuda de escolaridad.-Para los trabajadores de alta en la
Empresa el I de septiembre de 1986 se concedeni en concepto de
"ruda escolar la cantidad anual detallada a continuación por cada
hijo desde los cuatro a los diecisiete ados.

El nacimiento y caducidad del derecho a la presente ayuda de
escolaridad lo seni en el año natural en que el hijo cumpla los
cuatro y diecisiete ados, respectivamente.

Se hará extensiva la ayuda escolar para los hijos de dieciocho
años, previa justificación de estar matriculado para un curso
escolar completo en un Centro oficial.

El abono se hará previa presentación del certificado de matricu
lación correspondieate. En caso de tra1l'liar en la Empresa ambos
cónyuges, la cobrará el que lo tenga inscnto en la Seguridad Social.

La cantidad de 13.749 pesetas anuales por hijo.
Se abolUlIá en la nómina de septiembre de 1987. -
36. Nupcialidad.-se establece premio de nu~dad de

10.500 pesetas, previa presentación del libro de famIlia.
37. Natalidad.-se establece P."'mio de natalidad de 5.500

pesetas por hijo, previa presentación del libro de familia.
38. Ayuda a disminuidos psíquicO$ y minusválidos.-Cuando

un trabajador tenga a su cargo un hijo en estas circunstancias se le
dará una ayuda de 35.000 pesetas anuales, con estudio de los casos
especiales.

39. Antigtledad.-se reconoce el derecho a la pereepción de
cuatrienios en concepto de antigüedad, estableci6ndose para:

Un cuatrienio, la cantidad mensual de 2.861 pesetu.
Dos cuatrienios, la cantidad mensual de 5.722 pesetas.
Tres cuatrienios, la cantidad mensual de g.583 pesetas.
Cuatro cuatrienios, la cantidad mensual de 11.444 pesetas.
Cinco cuatrienios o más, la cantidad measual de 14.305 pesetas.

La antigüedad se devengat1i a partir del mes si¡uieate del
cumplimiento del cuatrienio.

CAPITULO VI

40. Todos los conceptos económicos del personal afectado por
este Convenio y no refcrenciado expresamente en el mismo,
quedarán incrementados ea un 6 por 100.

Para hacerse acreedor a los beneficios de este Convenio en
donde no se especifique ya la antigüedad necesaria, 6sta sen! de un
año de antigüedad ea la Empresa.

41. Seguimiento.-se reunirá la Empresa con WIll repreaenta
ción del Comité, siempre Ycuando se solicite, para tratar divergen
ciu en la interpretación de este Convenio.

42. Derecho suple/orio.-Ea todo lo no previsto en este Conve
nio, regiñ la 0rdeIlaaza de Trablijo para la Industria Siderometa
lúrJlica y Norma Complemeatarias de la Ordenanza Laboral
Sidérometalúr¡ica aplicables a las Empresas de Montaje y Auxilia
res, y por lo establecido ea el Real Decreto-Iey de 4 de marzo de
1977 sobre Relaciones de TrabI\io. Y demás normas laborales de
....eraI y especifica aplil:ación.

43. Condición m4s ~osa.-Cua1quiercondición geoeraI o
parcial más beneficiosa que cualquier trabajador tuviera ea el
momeato de la firma del Convenio senI respetada.

44. GarantúJI stndU:ala.-Fl cr6dito de horas mensuales retri
buidas para cada uno de los miembros del Comité o Delepdos de
Personal, senI el que marque la 1eps1acióD ea cada momeato. Sin
embalJo, ea cada centro de trablijo se~ la posibilidad de
repartir mensualmetlte el 2S por 100 de las hOlU totales que
conespondan ea filvor· de uno o YIriaa miembros del Comité o
Delepdos de P=IonaI, con el Ii¡uieote condicio'lllD!e:

1) Presentar acuerdo 6mtado~ todos los representaBles del
personal, por el cual renunciao mdividualmeate " parte de SU
cr6dito de horas ea favor de los !lue se desi¡neo ea el mismo
escrito, que incluirt propuesta de distribución.

2) N'I\I&ÚD miembro del Comité o Delegado de Personal podrá
disponer de un cr6dito de horas mensuales superior al doble de las
leples.

45. l11Cre1M1f1o .Jaisrlal.-Dmaote la vipocia del CoD-no el
texto permanecert inalterable. ..

El 1 de enero de 1989 Y 1989 se produciriD loo incrementos
económicoa si¡uieotes: .

19GG, Fl incremento senI el IPC previSto para 1988 por el
Gobieroo, más medio punto, apIicáodose dicho porcentaje sobre
los mismos conceptos en los que ha sido aplicado el6 por 100 para
1987.
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1989: El inaemento será el IPC previsto para 1989 por el
Gobierno, más uo puoto, aplicáDdose dicho porcenll\ie i¡ua1 que
para 1988.

46. Rnisw1I llÚarial.-B espfritu cIeI presente Convenio es el
mantenimiento y/o mejora del poder adquisitivo de los trabaiadc>
res que~nen ellimbito peraonal del mismo; por COJlSiswente,
caso de ucine desviaciones entre el IPC previsto Yel real en
los años indicados en el articulo anterior, el diferencia1 creado se
l\iustará a efectos de aplicar el articulo 4S en base al IPC Real Yno
al previsto, es decir, no se abolllll'án nin¡1ln tipo de atrasos, si bien
el puoto de partida de 1989 Y 1990 se l\iustará con el IPC real de
los años anteriores. Asimismo, se l\iustará el punto de partida de
1988 si se procIuce diferencia entre el IPC real Y el pon:enll\ie
pactado 6 por lOO. Ambos articulas se aplicanin siempre que no
exista, en e1l"!rlodo, una imposición por parte del Gobierno que
esté en opoución con los mismos, en cuyo caso se estará a lo
ordenado, respetándose, &in emllarao, el inaemento de medio
puoto y uo puoto que indica el artlcúlo 4S sobre lo que se imponp
en cada momento.

TabIu ..wtaIoo wInImn IX C8Il... CeIeelha
«SIl-. • luh , Sododad AD6oIIBwo

T. N. T.-M!.. .
T. N. T.-A ..
T. N. T.-B .
Oficial 1.0 A ..
Oficial 1.0 B .
Oficial 2.° ..
Oficial 3.° .
Ayudante .

PI.. do tnmoa

lnaemento hora: 78 pesetas brutas.

Plao ele IIOChInIIclad
Jnaemento hora: 106 pesetas brutas.

Hona oxtraonIlnarIu pononaI obras

Horu ext:ru

13.819
13.819
13.819
13.819
13.819
13.819
13.819
9.733

Compkmento-"'...-.

Pia d. t6xIcoa, _ y peIIarooo.

La Empresa abonará al peraonal ~ue le corresponda su pen:ep
ciOn, en concepto de plus de tóXIco, penoso y peligroso, las
cantidades horarias eqwvalentes a las mensualidades siguientes:

Guardias Y reten..

Valores económicos:
Día laborable: 909 pesetas brutas.
Dia festivo: 2.726 pesetas brutas.
)'or sábado y domm¡o: 6.3S9 pesetas brutas.

Además, en el caso de ser llamado, se abolllll'án tres horas
normales, más las trabaiadascomo extras.

En caso de llamada un estar de retén o guardia, se abolllll'án tres
horas normales, más las trabl\iadas como extras.

1.046
936
904

80S

28.867
28.867
28.867
28.867
28.867
23.028
23.028
23.028

1.466
1.466
1.466
1.466
1.302
1.000

922
794

Salorio bue Plus T. P. P.
Catesoria onual bnno -........ ........

Maestro Instrumentista .............. I.S44.422 165.824
T. N. T.-A ........................... 1.433.868 16S.824
T. N. T.-B ........................... 1.341.742 16S.824
Instrumentista 1.0 A ................. 1.249.616 16S.824
Instrumentista 1.0 B ................. 1.083.792 16S.824
Instrumentista 2.° .................... 917.983 16S.824
Instrumentista 3.° .................... 694.718 16S.824
Ayudante ........................... , S84.000 116.797

SIlario bale Plus T. P. P.
Catqoria mensual bruto

-. ........
Maestro Instrumentista . ... ,., ....... 128.702 13.819
T. N. T.·A .... .... .... .......... 119.489 13.819
T. N. T.-B ............... ...... 111.812 13.819
Instrumentista 1.0 A ..... ............ 104.136 13.819
Instrumentista 1.0 B ................. 90.317 13.819
Instrumentista 2.° .................... 76.498 13.819
Instrumentista 3.° .................... S7.894 13.819
Ayudantes ........................... 48.667 9.733

Tablas salarIa1es 1987 Instramoullstas Obra

Este baremo de horas extras se inaementará en:

1988: 10 por lOO.
1989: 6 por 100.

Sea cual sea el inaemento resultante de la ampliación del
presente Convenio.

Hona _ ~ oficinas

Delineante JIroyectista, J. equipo .
Oficial 1.°, Administrativos y Delineantes .
Oficial 2.°, Administrativosy.Delineantes ..
Auxiliares Administrativos, Ullquistas, Reproductor

de )'Ianos ..

Maestro Instrumentista .
T. N. T.-A .
T. N. T.-B .
Instrumentista 1.° A ..
Instrumentista 1.0 B .
Instrumentista 2.° .
Instrumentista 3.° .
Ayudantes .

1.189.S12
1.070.s61
1.070.s61
1.046.771

1.046.771
974.8S9
9S1.610
927.819
904.029
904.029

1.132.13S
880.240

868.34S
808.868
808.868
78S.077
S94.7S6
S70.96S

1.113.044
798.672
790.176
764.687
747.694
739.197

1.070.S61
9S1.610
934.617
931.218
931.218
902.331
SS2.273
S43.778

In¡enieros y Licenciados ..
Peritos, lnaenieros téc:nicos y T. N. T .
Jefes 1.0 Ádministrativos ..
Jefes de Taller ..
Jefes Orpnización, 1.0 Delineante y Diblljante Pro-

Jer.ct:m.:tOri" ...·.·.....·.....·.· .....·.·.·.·.·:::.·:::. ':. ~::: ~ ~::
Jefe 2.° Administrativo y Orpnización .
Jefe Sección Laboratorio ..
Delineante, Técnico Orpnización 1.° .
Practicante Y ATS .
~ 1:aIler y~n~ .
Oficial 1. Administrativo ..
Delineante, T~cnico Organización y Administra-

tivo 2.0
.•••••...•..•...••••. o", ••••••••••••••••••

Telefonista .
Auxiliar Administrativo y Laboratorio, Calcador ..
ltep~oduoto~ d~ .)'blnos .
AsP!""'te dieCllil~te años .
Aspuante cliocisélS años .
Encargado .
Chófer camión .
Chófer turismo, Almactn, COnseJje .
Listero .
)'ortero,. Ordenanza y Vi¡ilante ..
Depenaiente comedor y Limpiadoras .
Oficial 1.0 J. Equipo ..
Oficial 1.° ..
Oficial 2.° ..
Oficial 3.° .
Especia1istas .
)'eón .
l'inches y Aprendices diecisiete años .
l'inches y Aprendices dieciséis años .


